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JUNTA DIRECTIVA DE LA 
HERMANDAD DE SAN BLAS

D. VÍCTOR  MIGUEL MALO GÓMEZ 		  ALCALDE-PRESIDENTE		
		  CONCEJAL DE MEDIO AMBIENTE Y  AGRICULTURA.
						    
Dª RAQUEL CUBERO COLOMBRÍ	 	 1º  TENIENTE DE ALCALDE.	
		  EDUCACIÓN Y CULTURA, SANIDAD Y ASUNTOS SOCIALES
						    
Dª MARÍA DEL CARMEN RUIZ GONZÁLEZ	 2º TENIENTE ALCALDE 	
		  CONCEJALA DE DEPORTES, SEGURIDAD, PROTECCIÓN CIVIL, 	
		  PERSONAL Y EMPLEO.
				  
Dº ISRAEL POYATOS RODRIGO		  3º  TENIENTE ALCALDE		
		  URBANISMO, OBRAS Y SERVICIOS, INDUSTRIA Y TRANSPORTES.
						    
Dª ALBA ACHAQUES MARTÍNEZ 		  CONCEJALA DE HACIENDA , NUEVAS TECNOLOGIAS 
		  Y CONSUMO.
						    
Dº DIEGO HERRANZ RAPOSO		  CONCEJAL DE FESTEJOS Y TURISMO.
						    
Dº ANTONIO MARTÍN MÉNDEZ					   
Dª MARTA DE LOS ÁNGELES LARA CABELLO					   
Dº ÁNGEL DE LA VEGA GARCÍA 
					   
Dº JULIÁN BESTEIRO MARTÍNEZ 					   
						    
Dº MANUEL MÉNDEZ AGUDO					   
						    

EL AYUNTAMIENTO DE AJALVIR
LES DESEA FELICES FIESTAS!!!!

Dª MARÍA DEL MAR ALGUACIL DUEÑAS

Dº JUAN LUIS ROMERO BARRAGÁN

Dº ROQUE DUEÑAS PÉREZ 

Dª Mª DE LOS ÁNGELES ALGUACIL LUCAS 
Dª Mª DE LOS ÁNGELES GARCÍA BERLINCHES 

Dª  EMILIA Mª MENA DEL CASTILLO 

Presidenta

Secretario

Tesorero

Vocales
Vicepresidenta

Especial agradecimiento al Excmo. Ayto. de Ajalvir, a los anunciantes y 
resto de participantes, sin los cuales no hubiera sido posible la 

realización del presente Programa de Fiestas en 
Honor a San Blas y La Virgen de la Candelaria 2026



3

Especial agradecimiento al Excmo. Ayto. de Ajalvir, a los anunciantes y 
resto de participantes, sin los cuales no hubiera sido posible la 

realización del presente Programa de Fiestas en 
Honor a San Blas y La Virgen de la Candelaria 2026



4

Queridos vecinos y vecinas:

	 Llegan nuestras fiestas más queridas, aquellas 
que nos sirven como cierre de un año e inicio del 
siguiente. Son unas fiestas singulares que nuestro Santo 
Patrón, San Blas, quiso que se celebrasen en invierno y 
que, desde hace siglos, seguimos manteniendo vivas. 
Tenemos constancia escrita de su celebración desde 
1654, en el libro de cofradías de la Iglesia, aunque con 
seguridad su devoción es todavía más antigua.

	 Estas fiestas representan un sentimiento 
compartido que nos hace sentirnos orgullosos de 
nuestro pueblo y responsables con nuestra comunidad. 
Para los nuevos vecinos, quizá hoy aún no signifiquen 
demasiado, pero poco a poco irán descubriendo el valor 
de la tradición y los beneficios comunitarios que siempre 
acompañan a esta celebración.

	 Del año pasado hemos dejado atrás el problema de las placas solares, un asunto que nos 
afectaba a todos. Seguimos trabajando con firmeza en la consecución de nuestros objetivos y, a 
día de hoy, contamos con un 90% de cumplimiento del programa del Gobierno Municipal.

	 Este año quiero destacar que será por fin una realidad el aliviadero que recogerá las aguas 
de la margen derecha del arroyo de la Huelga mediante un colector. Esta obra dará solución a 
las inundaciones que sufríamos en épocas de lluvias intensas en la calle Real, Juan Carlos I, 
Zaragoza y otras vías de la zona más baja del municipio. Se trata de una infraestructura crítica 
que se venía reclamando desde hace 40 años y que, dado a su elevado coste y escaso impacto 
electoral, nunca se había ejecutado. Desde esta Alcaldía siempre ha sido uno de nuestros 
objetivos principales y, a finales de año, será una realidad.

	 Por otra parte, el pasado mes de septiembre fuimos el primer municipio de la Comunidad 
de Madrid en recuperar los encierros de toros en el campo, una celebración que fue acogida con 
gran entusiasmo y una amplia participación.

	 Mi visión de Ajalvir la conocéis bien: seguir construyendo un pueblo del que sentirnos 
orgullosos, embellecer nuestro entorno y garantizar que nuestro crecimiento futuro sea ordenado 
y compatible con estos valores.

	 Quiero desearos unas felices fiestas de San Blas. Disfrutadlas con intensidad y participad 
en todos los actos programados. Mi felicitación a nuestras Peñas, que ponen el color y la alegría; 
un afectuoso saludo a las asociaciones participantes; y mi enhorabuena a la Hermandad de San 
Blas por recoger el legado y mantenerlo vivo por y para todos los ajalvireños.

	 Os saluda con afecto,

Victor M. Malo Gómez
Alcalde de la Villa de Ajalvir 

Saluda Alcalde
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Queridos vecinos y vecinas de Ajalvir:

	 Se acercan nuestras queridas Fiestas Patronales de 
San Blas, momentos que nos unen como comunidad y nos 
permiten mantener viva la tradición ajalvireña. Este año, 
como en cada edición, no faltarán nuestros tradicionales 
toros de fuego, un espectáculo que sigue emocionando a 
grandes y pequeños.

	 Hemos preparado un programa completo con actos 
para todos los públicos: religiosos, culturales, musicales, 
festivos y taurinos, con la seguridad y el disfrute de todos 
como nuestra prioridad. Los encierros se celebrarán 
siguiendo la nueva normativa taurina de la Comunidad de 
Madrid, lo que garantizará mayor diversión y seguridad 
tanto para los participantes como para el público.

	 Quiero agradecer de corazón la labor de Protección Civil, Policía Municipal, Guardia Civil, 
Servicios Médicos, personal municipal y todos los que colaboran para que nuestras fiestas se 
desarrollen con seguridad y organización. También deseo resaltar la importancia de nuestras 
Peñas, auténtico pilar de estas celebraciones, cuya alegría y entusiasmo son el alma de San 
Blas.

	 Hago un llamamiento a todos los ajalvireños para que disfrutemos de estas fiestas con 
alegría, cordialidad y un espíritu acogedor hacia nuestros visitantes. Que estos días sean un 
motivo para compartir buenos momentos, reforzar la convivencia y sentirnos orgullosos de 
nuestro pueblo.

	 Que nuestro Santo Patrón, San Blas, nos proteja y nos acompañe siempre.

	 ¡VIVA LA VIRGEN DE LA CANDELARIA!
	
	 ¡VIVA SAN BLAS!

	 Con afecto,

Diego Herranz Raposo
Concejal de Festejos y Turismo de Ajalvir

Saluda Concejal 
de Festejos
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	 Qué alegría celebrar a san Blas! Santo patrón de 
Ajalvir.

	 En el acta martirial de nuestro Santo Patrón se 
cuenta que mientras era llevado a la tortura y a la muerte, 
una mujer, madre de un único hijo, le sale al encuentro a 
suplicar la curación del hijo agonizante por una espina de 
pez atravesada en la garganta. El santo de Dios accede 
a la súplica, se dirige al niño y haciendo la señal de la 
cruz sobre la garganta y una oración de petición al buen 
Dios...milagrosamente el niño expulsa la espina y que 
restablecido como si no hubiese pasado nada

	 No deja de llamarme poderosamente la atención 
la actitud de los mártires, y particularmente san Blas, ante el momento de la muerte. Cuando 
es llevado al suplicio...en el peor momento...¿es cuándo más bondad demuestra? Y no sólo con 
el niño y su madre, incluso con sus verdugos, a los que perdona y pide por ellos a Dios por su 
conversión. ¿Qué bondad es ésta? ¿qué amor tan fuera de lo normal? Sencillamente esto supera 
cualquier consideración humana. Hay algo en su corazón que supera todo lo humanamente 
conocido. Es algo divino: “el Amor de Dios”, el amor de Dios manifestado en su Hijo Jesucristo...
que lleva a hacer el bien a los que hacen el mal o sufren el mal, y a tener la mente puesta en la 
Vida Eterna.

	 Desde la eternidad, junto a Dios, san Blas sigue intercediendo por sus devotos de Ajalvir, 
para que recibamos los bienes de Dios, especialmente este espíritu martirial y la esperanza de 
vida eterna.

	 Gracias, san Blas por ser nuestro Patrón y un ejemplo a seguir en nuestras vidas.

	 ¡Feliz San Blas para todos los ajalvireños!
 

Aarón Lima Toledo
Párroco de Ajalvir 

Saluda  Párroco
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VIERNES 23 DE ENERO
20:30h. XIII Campeonato de Mus Villa de Ajalvir, en sala multiusos.
 
DEL 24 DE ENERO AL 1 DE FEBRERO DE 2026
19:00h. Novena en honor a nuestro Patrón San Blas. 

JUEVES 29 DE ENERO 
19:00h. Merienda y música en directo en el hogar de los jubilados. 

VIERNES 30 DE ENERO
20:30h. Concentración de Peñas en la Plaza de la Villa.
21:00h. Pregón y chupinazo de comienzo de las fiestas.
23:00h. Suelta de 8 toros de fuego en la Plaza de la Villa. 
00:00h. Baile popular en la Plaza a cargo de la orquesta Séptima Avenida, en el descanso bingo popular a 
cargo de la Peña Stop. 
01:00h. Discomóvil en el aparcamiento del polideportivo Municipal. Acceso Limitado con invitaciones. 

SÁBADO 31 DE ENERO
12:00h. Hinchables y zona gaming con máquinas arcade en la Plaza de la Villa.
12:30h. Carretones infantiles en la Plaza de la Villa, C/ Mayor y C/ La Fuente.
13:30h. Pincho de la AMA acompañado con la Charanga “Los Compadres”. 
18:30h. Minidisco Infantil en la Casa de la Cultura.  
20:00h. Espectáculo de Danza y Flamenco “Pasaje “de Juan Carlos Avecilla   en la sala multiusos.
23:00h. Suelta de 8 toros de fuego en la Plaza de la Villa. 
00:00h. Baile popular en la plaza a cargo de la orquesta La Brújula.
01:00h. Discomóvil en el aparcamiento del polideportivo Municipal. Acceso Limitado con invitaciones.

PROGRAMA DE FIESTAS DE SAN BLAS 2026
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TU INMOBILIARIA EN MIRAMADRID
Estamos situados en el Centro Comercial Miramadrid

Valoramos tu casa gratis
VENTA, ALQUILER, VPO, DESCALIFICACIONES Y HERENCIAS

Paseo de Las Camelias S/N (C.C Miramadrid) 
Tfno. 915 287 504 - paracuellos@redpiso.es

Valla8x3_Valoramostucasa_Paracuellos_Feb25.indd   1Valla8x3_Valoramostucasa_Paracuellos_Feb25.indd   1 20/2/25   8:1720/2/25   8:17
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DOMINGO 1 DE FEBRERO
12:30h.  Carretones infantiles en la Plaza de la Villa, 
C/ Mayor y C/ La Fuente. 
12:30h. Espectáculo de Magia familiar a cargo de la compa-
ñía Panamagic en la sala Multiusos.
13:00h. Charanga del Vermuth con “Los Compadres “.
14:00h.  Concursos de Tortillas y Croquetas en la Plaza de la 
Villa. (Ver Cartel) 
18:30h.  Espectáculo infantil “La Ratita Magic” en la Sala 
Multiusos.

LUNES 2 DE FEBRERO 
18:30h. Bendición de las candelas, procesión con la imagen de Ntra. Sra. 
de la Candelaria, acompañada por la Agrupación Musical Pasión y Muerte 
de Ajalvir. 
Santa Misa en la que serán presentados los niños nacidos en 
el transcurso del año a la Virgen. 
Ofrenda floral. 
22:00h.  Suelta de 8 Toros de Fuego en la Plaza de la Villa. 

MARTES 3 DE FEBRERO
10:00h. Santa Misa rezada. Al finalizar se dará a venerar la reliquia de San 
Blas. 
12:00h. Santa Misa Solemne, cantada por el Orfeón Complutense. 
Al finalizar se dará a venerar la reliquia de San Blas.
13:30h. Traca de truenos en la Plaza de la Villa.
14:00h. Vino Español acompañado por la charanga “Los Compadres” en 
la Plaza de la Villa.
17:00h. Procesión con la imagen de nuestro Patrón San Blas, a
compañada de la Agrupación Musical Pasión y Muerte de Ajalvir. 
Tras la finalización de esta se procederá a la tradicional subasta de los 
objetos del santo. Solemne traspaso de cetros a los hermanos entrantes 
en este año.
Rezo de oración y canto del himno a nuestro Santo Patrón y veneración 
de la reliquia. 
17:00h. Taller de cocina infantil en la Sala Multiusos. (Ver Cartel). 
23:00h. Castillo de Fuegos Artificiales en la C/. Víctor Hurtado y a 
continuación en la Plaza de la Villa, imagen del retablo, campanario y 
tradicionales árboles de fuego.
Suelta de 8 Toros de fuego en la Plaza de la Villa. 
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AUTOCARVIC, S.L.
Carlos Díaz

918 843 582 - 675 660 877
autocarvicsl@gmail.com

Calle tres, nave 1
28864 - Ajalvir (Madrid)

www.taller-chapa-pintura.es
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MIÉRCOLES 4 DE FEBRERO
12:00 h. Santa Misa Solemne, cantada por D. Lorenzo Moncloa.
Procesión con la imagen del santo por el recorrido tradicional de este día, 
acompañada por la Charanga  “Los Compadres”. 
Tras la llegada de la imagen a la Iglesia se procederá a la subasta de viandas, 
y a su fin entrada del santo a la Iglesia, se podrá venerar la reliquia del santo. 

JUEVES 5 DE FEBRERO
18:00h. Taller tarta de San Blas en el Hogar del Jubilado.

VIERNES 6 DE  FEBRERO
19:00h. Encierro y suelta de reses en la Plaza de Toros. 
23:00h. Suelta de 8 toros de fuego en la Plaza de la Villa. 
00:00h. Baile popular a cargo de la Orquesta Vermut Mamut en 
la Plaza de la Villa.
01:00h. Discomóvil en el aparcamiento del polideportivo Municipal. 
Acceso Limitado con invitaciones. 

SÁBADO 7 DE FEBRERO
11:30h. Encierro y suelta de reses en la Plaza de Toros.
12:30h. Talleres Infantiles en la Casa de la Cultura. 
14:00h. Ruta de las peñas acompañada por la charanga 
“Los Compadres” · 
18:30h. Musical Infantil  Stitch & Friends en la Sala Multiusos.
19:00h. Funeral en memoria de todos los hermanos difuntos de 
la Hermandad, presidido por nuestro párroco D. Aarón Lima Toledo. 
23:00h. Suelta de 8 toros de fuego en la Plaza de la Villa.  
00:00h. Baile popular a cargo de la Orquesta Kripton en la Plaza de la Villa, en 
el descanso bingo popular a cargo de la Peña Stop. 
01:00h. Discomóvil en el aparcamiento del polideportivo Municipal. 
Acceso Limitado con invitaciones.

DOMINGO 8 DE FEBRERO
11:00h. Encierro y suelta de reses en la Plaza de Toros.  
12:30h. Juegos desenchufados en familia en la Carpa instalada en la Plaza de la Villa.
13:30h. Charanga del Vermuth en la Plaza de la Villa.
18:00h. Teatro Infantil en la Sala Multiusos.
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BOINSCA, S.L.
CL INDUSTRIA 21
28864 AJALVIR
TEL: 91 404 77 42
www.boinsca.es

ALMACÉN - CONTENEDORES - TRANSPORTES
FABRICACIÓN Y  VENTA DE PELLETS

Social Media
L O G O  C O L L E C T I O N

Social Media
L O G O  C O L L E C T I O N
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PLAN ESPECÍFICO DE ACTUACIÓN PARA PREVENIR Y 
ACTUAR FRENTE A LAS AGRESIONES 

FIESTAS DE SAN BLAS 2026

Llegan los días de la diversión, de reunirse con amig@s, de disfrutar de las fiestas. Son días en los 
que se desatan muchos sentimientos que la rutina ha contenido durante el año, son días de explosión 
de alegría y emociones. Pero también son días en los que se llevan al extremo y quedan más visibles 
que nunca algunas actitudes que quisiéramos desterrar de nuestra sociedad, rechazando la violencia, 
llamando la atención sobre la necesidad de que en las Fiestas de San Blas 2026, sean unas fiestas y un 
municipio seguro, en los que la actitud de respeto de hombres y mujeres permitan disfrutar a tod@s de 
la fiesta sin violencia. 

Las fiestas se organizan con la intención de que disfrutemos todas las personas. 

Ni el uso ni el abuso de ninguna droga, justifica una agresión.

La violencia de carácter estructural puede ser física, psicológica, afectiva, sexual o económica.

Puede tener diferentes formas: insultos, supuestos “piropos”, desprecios, tocamientos, humillaciones, 
celos, chantaje emocional, acoso sexual, golpes, violaciones…

ACTUACIONES: 
Agentes Implicados: Concejalía de Igualdad y Juventud, Policía Local, Guardia Civil, Protección Civil. 

PROCEDIMIENTO GENERAL ACTUACIÓN, 
ANTE CASOS DE AGRESIÓN SEXUAL Y/O FÍSICA:

1. La persona que sea testigo o sepa de alguna agresión, hablará con la víctima. Se asegurará en pri-
mera instancia que no corre peligro inmediato, ayudándola a contactar con sus amistades o familiares y 
averiguará su estado físico y emocional. Se le informará de que puede solicitar asistencia de la Policía 
Local (609-158-360) o atención sanitaria, tanto si quiere denunciar como si no. En caso de que así lo 
solicite o se considere necesario se llamará a las Fuerzas de Seguridad del Estado.

2. Siempre que se presencien y/o conozcan actitudes o comentarios machistas, se pedirá al agresor, que 
cese en su comportamiento involucrando y comprometiendo a su entorno para que pare estas actitudes. 
Si no lo hace, pedirle que abandone la fiesta. En caso de que persista en su actitud y en casos graves 
de agresión, se llamará directamente a las Fuerzas de Seguridad del Estado.

TELÉFONOS DE ASISTENCIA:
POLICIA LOCAL: 609 158 360
PROTECCIÓN CIVIL: 680 860 777
GUARDIA CIVIL: 062
EMERGENCIAS: 112 
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OFERTA ESPECIAL EN
FUENTE DISPENSADORA
REACONDICIONADA

PARKING GRATUITO PARA CLIENTES

HAZ
TU PEDIDO

YA

FUENTE DISPENSADORA
REFERENCIA: FUENTE DE AGUA ELEGANCE BLANCA

BOTELLÓN AGUA MINERAL NATURAL
MONTAÑA NEVADA MANANTIAL ALBARCÍN

EL AGUA ES FUENTE DE VIDA

EN PRESENTACIÓN DE 19 LITROS

www.cimetres.com info@cimetres.com

CALLE SENDERILLO, 20 AJALVIR +34 91 884 41 61 +34 619 22 75 60

Polígono los Olivos, 
C/ Mediterráneo, 5 y 7 - 28864 Ajalvir

info@transporfelipe.es 
www.transportesygruasfelipe.es

Tels.: 91 884 46 39 - 91 884 33 70
Móvil: 639 148 285

Avda. Madrid, 30 - 28850 Torrejón de Ardoz
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NORMAS DE SEGURIDAD PARA ENCIERROS Y SUELTA DE RESES
Con motivo de la celebración de las Fiestas Patronales en Honor a San Blas, los próximos días 6, 7 y 
8 de Febrero, vamos a poder disfrutar de ENCIERROS que discurrirán por las calles Mayor y Fuente 
y a continuación SUELTA DE RESES en la Plaza de Toros. Para el buen discurrir de estos festejos 
populares, instamos a todos los participantes, vecinos y visitantes, a respetar las normas de acuerdo con 
la normativa vigente:

1	 Como es conocido por todos, este acontecimiento popular entraña altos riesgos para los 
participantes, por lo que el Ayuntamiento extrema las medidas de seguridad de estos, ya sea con medidas 
técnicas o de colaboración ciudadana. A tal fin recordamos a los padres o tutores de los menores de edad 
la obligación que tienen de impedir a sus hijos/as que acudan solos a los festejos populares, prestando 
una especial atención al lugar donde se encuentren los menores en las horas de celebración de estos, 
estando prohibida la participación a menores de 16 años.

2	 Tienen la consideración de PARTICIPANTES aquellas personas que voluntariamente permanezcan 
dentro del recorrido del encierro y en el ruedo la Plaza de Toros, toreando, corriendo y sorteando las 
reses, bajo su propio riesgo.

3	 Los participantes que decidan pasar al interior de los recintos establecidos deben saber que lo 
hacen bajo su TOTAL RESPONSIBILIDAD, que la asumen con total libertad, conscientes de los riesgos 
que conlleva la práctica, pudiendo sufrir algún tropezón, revolcón o sobresalto. Si resultan perjudicados, 
no podrán reclamar al AYUNTAMIENTO daños ni perjuicios de ningún tipo.

4	 El Ayuntamiento ha elaborado el correspondiente dispositivo de medidas de seguridad y 
evacuación de heridos, mediante Policía Local, Protección Civil, Ambulancia y UVI Móvil, declinando 
cualquier otra responsabilidad.

5	 Durante el encierro se prohíbe citar al ganado desde las talanqueras con capotes, chaquetas, etc.

6	 No participes con objetos que entorpezcan la carrera, ni saques fotos desde el recorrido del 
encierro ni desde el ruedo.

7	 NO PODRÁN PARTICIPAR en los festejos taurinos las personas que concurran alguna de las 
circunstancias siguientes:
	 - Aquellas que presenten síntomas evidentes de intoxicación alcohólica o de cualquier sustancia 
estupefaciente.
	 - Aquellas personas que padezcan cualquier discapacidad física, psíquica o sensorial.
	 - Aquellas que porten armas, botellas, vasos o cualquier otro instrumento susceptible de causar 
maltrato a las reses o a los participantes.
Los astados merecen respeto y consideración, como corresponde a cualquier animal. No podrán ser 
hostigados, castigados, pinchados, ni molestados, en cualquier forma que resulte dolorosa o humillante. 
No podrán ser cogidos del rabo, cuernos o cualquier otra parte de su cuerpo.

8	 En todo momento SE DEBERÁ COLABORAR y atender las instrucciones y recomendaciones 
de los cuerpos y fuerzas de Seguridad del Estado, ya sea Guardia Civil o Policía Local como también de 
Protección Civil.

9	 INFRACCIONES Y SANCIONES. El incumplimiento de los dispuesto en el presente bando, 
sin perjuicio de posibles infracciones penales, será sancionado conforme a la Ley sobre Potestades 
Administrativas en materia de Espectáculos Taurinos, y demás normativa de aplicación en materia de 
espectáculos públicos.
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NORMAS DE SEGURIDAD PARA 
LA CELEBRACIÓN DE LOS  “TOROS DE FUEGO”

1º 	 Se delimita el recorrido para los corredores que portan los Toros de Fuego:
Plaza de la Villa con limite en puerta de la Iglesia; Plazoleta La Solana con limite en esquina C/ 
San Roque; inicio C/ El Cura; inicio C/ Carlos Ruiz; salida toros C/ Fragua.

2º 	 La actividad de los Toros de Fuego comenzará como estipule la organización y al revisar 
todas las medidas de seguridad. El horario puede estar sujeto a modificación si la Organización 
lo vea oportuno.

3º 	 La organización puede suspender la actividad si observa que puede haber problemas de 
seguridad.

4º 	 El Ayuntamiento no asumirá ninguna responsabilidad alguna sobre los posibles accidentes 
que puedan sufrir las personas que permanezcan en el recorrido desde su comienzo hasta el 
final.

5º 	 Los vecinos y/o propietarios de los inmuebles situados dentro de la zona del recorrido, 
deberán adoptar las medidas oportunas para evitar accidentes y daños en sus propiedades.

6º 	 Los Porteadores de los Toros, no podrán salirse del recorrido establecido.

7º	  Los menores de edad deben de estar bajo la tutela de un adulto, así como mantenerse 
retirados un mínimo de 20 metros de los Toros de Fuego.

8º	 Las personas que no quieran participar en 
la actividad de los Toros de Fuego, se les aconseja 
no transitar por el recorrido para evitar posibles 
accidentes durante el transcurso del evento.

9º	 Por la integridad de los portadores de 
los Toros de Fuego, queda totalmente prohibido 
tocarles, empujarles o molestarles en su carrera.

10º	 Queda totalmente prohibido recoger 
correpies del suelo y/o lanzarlos con la mano o 
darle patadas.

11º 	 En el momento se hará caso de los consejos 
y /o normas por parte de la Organización, Policía 
Local y Protección Civil, para la buena seguridad 
del evento.

12º	 Todo evento estará vigilado por la 
Organización, Policía Local y Protección Civil, 
tomando las medidas oportunas, incluso 
sancionando, si se observa la mala conducta y /o 
actuación por parte de algún participante.
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OPTICA FERSÁN


